
 
 
 
 

  



 
 
 
 

PERSONAJE PARA EL FESTIVAL INTERNACIONAL 
DE ARTES VIVAS LOJA 

El presente concurso tiene como finalidad la creación y desarrollo de un personaje 
representativo para el Festival Internacional de Artes Vivas, integrando a diseñadores, 
ilustradores, artistas y cualquier persona creativa interesada de la provincia de Loja, 
incentivando la creatividad, la investigación, a través de la construcción del personaje 
que formará parte del FIAV-L.  

Objetivo del Concurso: 

• Incentivar la creatividad de artistas plásticos y visuales mediante la selección 
de un personaje extraído de la cotidianidad, fauna, costumbres, tradiciones u 
otro, que represente la esencia y la diversidad del Festival Internacional de 
Artes Vivas de Loja, que sea memorable y atractivo para el público. 

Características del Personaje: 

• El personaje debe estar enmarcado en la esencia de la ciudad o provincia de 
Loja, reflejar la diversidad cultural, la creatividad, la innovación y la celebración 
del Festival Internacional de Artes Vivas en todas sus formas: teatro, danza, 
música, performance, etc. Además, el diseño del personaje podría incluir 
elementos que reflejen las diferentes formas de arte presentes en el festival de 
artes vivas, como pinceles, instrumentos musicales, paletas de colores, etc. 

• El personaje debe ser completamente original y no infringir ningún derecho de 
autor existente.  

• Debe ser un personaje creativo y expresivo, que represente la imaginación y 
la innovación artística, que transmita un mensaje positivo y acogedor, que 
invite a la participación y refleje la naturaleza inclusiva del Festival Internacional 
de Artes Vivas. 

• El personaje puede ser una persona, animal o cosa animada, también pueden 
ser seres fantásticos o seres sobrenaturales, hay que tener en cuenta que el 
personaje seleccionado formará parte de los diferentes materiales de 
promoción, marketing y productos gráficos que se presentarán como 
promoción del FIAV-L 2024, tales como carteles, camisetas, banners, redes 
sociales, entre otros. 

• El personaje podría tener colores brillantes y vivos que reflejen la diversidad y 
la energía del festival de artes vivas.  



• El personaje debería ser amigable y tener una actitud acogedora, para atraer 
a personas de todas las edades.  

• Debería inspirar a otros a participar en el Festival Internacional de Artes Vivas 
y a explorar su propia creatividad.  

• Podría tener un estilo elegante, pero también un toque juguetón para transmitir 
la diversión y el espíritu lúdico del FIAV-L.  

• Debería tener un aspecto distintivo y memorable que lo haga destacar y ser 
recordado por los asistentes al FIAV-L. 

 

Presentación de Propuestas: 

• Los participantes deben ser lojanos, ecuatorianos o extranjeros domiciliados 
en la provincia de Loja por un tiempo de un año. 

• Los participantes pueden presentar hasta un máximo de dos propuestas de 
personaje. 

• Cada propuesta debe ir acompañada de una descripción detallada del 
personaje, incluyendo su nombre (si tiene uno), características físicas, 
personalidad, historia y cualquier otro detalle relevante, además de una 
explicación del concepto detrás del personaje y su relación con el festival de 
artes vivas. 

• Las propuestas deben ser presentadas en formato digital. 
• Las propuestas deben ser presentadas en formato digital (JPEG, PNG, PDF, 

etc.), se pueden incluir bocetos, ilustraciones, modelos 3D, etc. 
• Se pueden incluir hasta dos variaciones del personaje para mostrar su 

versatilidad y adaptabilidad. 
• Los responsables del concurso podrán realizar una retroalimentación y solicitar 

cambios o sugerencias a las propuestas presentadas y posterior a ello designar 
a los ganadores 

 
Los participantes deben enviar sus propuestas al correo electrónico 
fiavloja23@gmail.com con asunto “Postulación personaje” + el nombre del postulante. 
En el correo se debe adjuntar la propuesta en formato digital, un dosier del personaje 
y la ficha de postulación. 

Proceso de Evaluación: 

El jurado estará compuesto por expertos en arte, cultura o marketing y por miembros 
del comité organizador del festival. 

 



Originalidad y 
Creatividad 

• Se evaluará la originalidad y la creatividad 
del personaje propuesto.  

• Debe ser único y memorable, capaz de 
destacarse entre otros personajes similares. 

20 pts. 

Relevancia al 
Tema del FIAV-L 

• El personaje debe estar relacionado de 
alguna manera con el tema principal del 
FIAV-L o con el tipo de artes vivas que se 
presentarán en el evento.  

• Debe reflejar los valores y la esencia del 
festival. 

20 pts. 

Impacto Visual 

• Se considerará la apariencia visual del 
personaje, incluyendo diseño de vestuario, 
maquillaje, accesorios, etc.  

• Debe ser visualmente atractivo y llamativo, 
captando la atención del público. 

20 pts. 

Impacto en la 
Audiencia 

• Se considerará el impacto que el personaje 
tendrá en la audiencia del FIAV-L.  

• Debe ser capaz de generar interés, empatía 
o emoción en el público, contribuyendo así a 
la experiencia general del evento. 

15 pts. 

Concepto 

• Se evaluará el concepto del personaje, 
incluyendo su trasfondo, motivaciones y 
posibles arcos de desarrollo.  

• Se considerará la relevancia del concepto 
del personaje con respecto a la cultura local 
o nacional.  

• Debe reflejar aspectos significativos de la 
cultura y las tradiciones que puedan resonar 
con la audiencia del FIAV-L. 

15 pts. 

Adaptabilidad y 
Versatilidad 

• Se considerará la capacidad del personaje 
para adaptarse a diferentes situaciones y 
escenarios dentro del FIAV-L.  

• Debe ser versátil y capaz de interactuar con 
diferentes tipos de público. 

10 pts. 

 

 



Premio: 

• El ganador del concurso verá su personaje convertido en la imagen oficial del 
Festival Internacional de Artes Vivas. 

• Recibirá un premio en efectivo de 500 dólares americanos y reconocimiento 
público durante el evento de lanzamiento del FIAV-L, además de entradas 
preferenciales a obras del festival. 

Plazos: 

Fecha de publicación. 05 de abril de 2024 
Fecha límite para la presentación de 
propuestas. 

26 de abril de 2024 

Anuncio del ganador. 08 de mayo 2024 

Difusión y Derechos de Autor: 

• El autor del personaje ganador cederá todos los derechos patrimoniales de la 
imagen del personaje al Festival Internacional de Artes Vivas y al Municipio de 
Loja.  

• Los directivos del festival no podrán realizar modificaciones del personaje sin 
la autorización del autor. 

• El Festival Internacional de Artes Vivas y El Municipio de Loja se reservan el 
derecho de utilizar y reproducir el personaje ganador en todos los materiales 
promocionales del evento.  

• Los participantes conservarán los derechos de autor de sus propuestas no 
ganadoras.  

 

 

 

 

 


